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resumen  Este artículo tiene el 
propósito de vincular los derechos 
humanos en la escuela a los procesos 
de memoria sobre la violencia vivida 
en Colombia con la finalidad de formar 
una subjetividad juvenil crítica que 
tenga un posicionamiento sobre la 
barbarie y se aleje de banalizar el horror 

y los vejámenes de la guerra para abrir 
posibilidades de sembrar relatos de vida y 
no de muerte.  Palabras clave: educación, 
conf licto armado, derechos humanos, 
memoria, guerra, Colombia.

Abstract  This article has the purpose 
of linking human rights at school to 
memory processes about the violence 

experienced in Colombia in order to form 
a critical youth subjectivity that has a 
position on barbarism and moves away 
from trivializing horror and humiliation. 
of the war to open possibilities of sowing 
stories of life and not of death.  Keywords: 
education, armed conf lict, human rights, 
memory, war, Colombia
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 Introducción
Todorov (2000) afirma que narrar el 
pasado violento con la intención de no 
repetirlo es inútil si no se hace con un 
sentido, porque se puede caer en ba-
nalizaciones de la maldad. Esto impli-
ca un compromiso a la hora de hacer 
memoria, ya que se debe hacer con un 
sentido, con una finalidad. Por ello, este 
artículo propone atar la memoria de la 
violencia en Colombia con la vigencia 
de los derechos humanos en la escuela, 
con el pretexto intencionado de formar 
estudiantes críticos en torno a las aris-
tas y secuelas de la violencia.

En este orden de ideas, el artículo 
interroga por las prácticas y narrativas 
de sangre que naturalizan el horror de 
la violencia y que, en algunos casos, cau-
tivan a muchos jóvenes hasta el punto 
de identificarse con ellas y seguir sus 
relatos. También se propone una me-
tanarrativa alejada de la banalización 
de la barbarie que abogue por la vida 
desde los espacios escolares.

Relatos de vidas versus 
narrativas que fetichizan la 
muerte
En el tomo 3 de Conf licto armado, justicia 
y memoria (Arrieta et ál., 2016), los au-
tores se interrogan por el hecho de que 
varios jóvenes en Colombia fetichizan 
la muerte recordando a funestos perso-
najes de la historia, como Pablo Esco-
bar Gaviria y otros, y celebrando como 
buenos sus actos, actitudes y modelos 
de conducta. Este mismo interrogante 
motivó a Mosquera (2018) a realizar la 
tesis doctoral El proyecto educativo insti-
tucional y la formación de la subjetividad 
política para un escenario de posconf licto: 
memoria colectiva del conf licto armado e 

identidad escolar, pues, en su experien-
cia en el aula, escuchó cómo algunos 
estudiantes en sus discursos se identi-
ficaban y deseaban seguir patrones de 
conductas de hombres y mujeres que 
han liderado procesos de violencia en 
el país con la idea de ‘hacer dinero fácil’.

El hecho de que varios jóvenes 
idealicen y consideren como bondado-
sas acciones de sangre perpetradas por 
personajes que han liderado procesos de 
violencia, que aún consumimos y here-
damos como sociedad, “[…] da cuenta de 
un número plural de narrativas que han 
logrado naturalizar la habitualización 
de la muerte por encima de la afirma-
ción de la vida” (Arrieta et ál., 2016, p. 7). 
En palabras de Blair (2001), son relatos 
legitimados en varias mentes embriaga-
das de sangre, al concebir la muerte del 
alter como un asunto legítimo y deseable 
en muchos casos.

Siendo así, el reto para la escuela 
está en modificar las narrativas de san-
gre por relatos de vida. En tal sentido, es 
de buen agrado saber que hay académi-
cos que desde hace tiempo tienen, entre 
sus prioridades investigativas y peda-
gógicas, interrogarse por las narrativas 
de sangre con la finalidad de desactivar 
la habitualización de la violencia en la 
mentalidad juvenil. Esto representa una 
oportunidad para actualizar la vigencia 
de los derechos humanos en la escuela, 
que han sido borrados en medio de la 
guerra y el espectáculo de la muerte en 
todas sus formas.

Algunas evidencias de este espec-
táculo de la muerte se pueden hallar en 
varios libros publicados por el Grupo de 
Memoria Histórica (2009; 2010a; 2010b; 
2013), que cuentan la sevicia cometida 
en las masacres más emblemáticas en 
el país. Estos hechos, desde un ejercicio 
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juicioso de memoria colectiva, también 
los da a conocer Anrup (2016):

En Beltrán, un pequeño corregi-
miento de pescadores en Risaralda, se 
quedaban varados, entre los troncos y 
basura, en un recodo del río Cauca, los 
cadáveres de personas asesinadas en el 
Norte del Valle del Cauca. Narces Pala-
cio, el sepulturero, recuerda que enterró 
unos 500 cuerpos en fosas comunes: 

“los cuerpos venían a veces por partes, 
llegaba una pierna, después una cabeza 
[…]”. En 2010, jóvenes del centro y nor-
te del Valle recordaron cómo de niños 
pasaban la tarde contando los muertos 
que llegaban al río Cauca; de un solo 
municipio, Trujillo, tras ser torturadas 
y descuartizadas, 342 personas fueron 
arrojadas al cauce del río. (p. 939) 

Sin duda, a la anterior cita le sub-
yace el dolor y sufrimiento de las vícti-
mas1, pero también en ella se puede otear 

1	 Se consideran víctimas, según lo estipula-
do en la Ley 1448 de 2011 del Congreso de 
la República, las personas individuales y 
colectivas que han sufrido un daño por 
hechos ocurridos a partir del 1 de enero de 
1985, producto de las violaciones al derecho 
internacional humanitario o de violacio-
nes graves a los derechos humanos, con 
ocasión del desarrollo del conf licto arma-
do interno colombiano. Una pregunta que 
queda por responder es: ¿qué pasa con las 
personas que han sufrido hechos violentos, 
con infracción de los derechos humanos 
y del derecho internacional humanitario, 
perpetrados por grupos armados no re-
conocidos por el Estado colombiano? ¿Son 
reconocidas dentro de la categoría de vícti-
mas? Creo que la categoría de víctima debe 
ir más lejos que la señalada por la Ley 1448 
de 2011; de lo contrario, es muy limitada.

que, quizás por el momento del aconte-
cimiento de las muertes y masacres, hay 
una naturalización de la muerte, cuando 
los jóvenes sacaban tiempo para contar 
los muertos desmembrados y descuar-
tizados recorriendo el río. Frente a este 
tipo de situaciones que aceptan como 
espectáculo la muerte es que la escuela 
está llamada a formar subjetividades que 
sean críticas de la barbarie.

En este sentido, se resalta como 
ejemplo el trabajo de Mosquera y Ra-
mírez, condensado en Formación de la 
subjetividad política y la identidad escolar: 
posconf licto y proyecto educativo institucio-
nal (2020), en el que proponen cómo vin-
cular la memoria de la guerra a la escue-
la a través de las obras de arte —fotos 
y pinturas de Juan Manuel Echavarría 
y Fernando Botero— para que retroce-
da la banalización de la violencia en los 
escolares, de tal modo que se formen 
estudiantes con un posicionamiento 
crítico sobre las secuencias de la guerra.

Un trabajo similar se evidencia en 
los cuatro textos publicados reciente-
mente por Mosquera y Rodríguez: Tema-
tizar la memoria del conf licto armado desde 
la literatura, la música y la narrativa para 
formar la subjetividad política, la compasión 
y la ética responsiva (2018b); El PEI, un ins-
trumento pedagógico que al ref lexionar sobre 
la memoria colectiva del conf licto armado 
posibilita un aprendizaje en torno al dolor 
y sufrimiento (2019); El proyecto educativo 
institucional como fundamento para formar 
la subjetividad ética heterónoma (2018a); y 
Políticas de memoria en la escuela en Amé-
rica Latina: el caso de Colombia frente a su 
conf licto armado (2020).

Tematizar la memoria del conf licto 
armado desde la literatura, la música y la 
narrativa para formar la subjetividad po-
lítica, la compasión y la ética responsiva 
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(Mosquera y Rodríguez, 2018b) se enfoca 
en describir cómo mediante el lenguaje 
poético que transmite la música acerca 
de la guerra, los testimonios de la vio-
lencia contenida en obras literarias o las 
narraciones directas de las víctimas se 
pueden agenciar procesos educativos 
que posibiliten nuevos sentidos y signifi-
cados del conflicto armado en la escuela 
para crear conciencia del sufrimiento y el 
dolor y dejar de lado, en palabras de Blair 
(2005), la teatralización de la barbarie.

El PEI, un instrumento pedagógico 
que al ref lexionar sobre la memoria co-
lectiva del conf licto armado posibilita un 
aprendizaje en torno al dolor y sufrimiento 
(Mosquera y Rodríguez, 2019) propone 
repensar el proyecto educativo institu-
cional como paradigma raíz, y desde 
ahí actualizar la memoria de la guerra 
en los espacios escolares apoyándose 
en los cinco componentes del Proyecto 
Educativo Institucional (PEI) y hacien-
do pedagogía de la memoria sobre las 
dimensiones del conf licto armado, a 
partir de un conjunto de actividades 
culturales y pedagógicas concretas.

El proyecto educativo institucional 
como fundamento para formar la subjeti-
vidad ética heterónoma (Mosquera y Ro-
dríguez, 2018a) orienta en cómo formar 
la subjetividad política desde una ética 
de la memoria, mediada por la libertad 
y la ética heterónoma, que permita hu-
manizar la escuela desde las estructuras 
de acogida y hospitalidad por el otro; es 
decir, por la víctima que sufre y ha sido 
condenada al olvido.

Finalmente, Políticas de memoria 
en la escuela en América Latina: el caso 
de Colombia frente a su conf licto armado 
(Mosquera y Rodríguez, 2020) se in-
terroga sobre las escasas políticas de 
memoria en Colombia con injerencia 

Se hace necesario 
analizar el marco 
evolutivo y jurí-
dico que propone 
el Estado, en aras 
de determinar 
si la regulación 
existente se 
ajusta a las ne-
cesidades de los 
consumidores 
financieros
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en la escuela, que permitan rememorar 
la tragedia de la guerra como antídoto 
ante el olvido del horror.

Sin lugar a dudas, existen mu-
chos otros textos que se podrían citar, 
pero los anteriores llaman la atención 
por su preocupación reciente en inte-
resarse por “[…] desinstalar de su lugar 
hegemónico las narrativas beodas de 
sangre, para, en su lugar, ubicar otras 
formas de expresión […] que sean poten-
ciadoras de la paz” (Arrieta, 2016, p. 8). 
Estas son formas de expresión como las 
que propone la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (1948):

Artículo 3. Todo individuo tiene 
derecho a la vida, a la libertad y a la 
seguridad de su persona.

Artículo 4. Nadie estará someti-
do a esclavitud ni a servidumbre, la 
esclavitud y la trata de esclavos están 
prohibidas en todas sus formas.

Artículo 5. Nadie será sometido 
a torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes.

[…] Artículo 9. Nadie podrá ser 
arbitrariamente detenido, preso ni des-
terrado. (Organización de las Naciones 
Unidas, 1948arts. 3, 4, 5 y 9)

Lo anterior privilegia las narra-
tivas de vida, opuestas a las narrativas 
de muerte. De ahí la necesidad urgente 
de que la escuela aborde, entre tantas 
realidades, las expresiones o narrativas 
como las que proponen los derechos 
humanos para apropiarlas a la for-
mación de los estudiantes, utilizando 
variedad de metodologías y reinven-
tado actividades propias —como las 
que describen los textos citados antes— 
para con ello activar la posibilidad de 
que germinen relatos de vida en los 
contextos escolares.

Cuando se reconoce que el alter 
tiene derecho a la vida, a la libertad, a la 
seguridad, a no ser esclavizado, a no ser 
torturado, y a no ser humillado y deste-
rrado, se siembra la esperanza de que se 
borre en la representación de muchos 
jóvenes la fetichización de la muerte, en 
la medida que no se acepta la sangre y 
la violencia como algo habitual, como 
algo natural (Arrieta et ál., 2016). En 
este orden de ideas, son válidas las pa-
labras de Brecht (2009), citado por Ruiz 
y González (2016), cuando afirma: “Les 
suplicamos expresamente: no acepten 
lo habitual como una cosa natural. Pues, 
en tiempo de desorden sangriento, de 
confusión organizada, de humanidad 
deshumanizada, nada debe parecer 
natural, nada debe parecer imposible 
de cambiar” (p. 37).

No aceptar la violencia como 
algo natural y sí como un asunto que 
se puede cambiar para pasar la pági-
na de la barbarie en el país, formando 
hombres y mujeres que se sustraigan de 
reproducir el statu quo de violencia, sin 
duda propiciaría que cesaran las masa-
cres, los asesinatos selectivos, los falsos 
positivos, el narcotráfico, la corrupción, 
las violaciones y la criminalización de 
las protestas, entre otras acciones que 
han producido 9 106 309 personas vic-
timizadas2 dentro de las categorías de 

2	 Estas 9 106 309 víctimas son las que están 
oficialmente reconocidas en el Registro Úni-
co de Víctimas (RUV) (S. f.). Aún falta incluir 
más víctimas porque estas solo son las legal-
mente contadas tomando como corte histó-
rico mediados de los años 80; es decir, 1985 
hacia delante, según la Ley de Víctimas (Ley 
1448 de 2011) del Congreso de la República. 
Aún falta hacer el inventario de otros inter-
valos de guerra y violencia; por ejemplo, los 

las transac-
ciones banca-
rias y el uso 
de productos 
innovadores 
que se unen 
a la imple-
mentación de 
canales tecno-
lógicos.
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hechos victimizantes: acto terrorista, 
amenaza, delito contra la libertad de 
expresión, desaparición forzada, homi-
cidio, desplazamiento forzado, minas 
antipersonas, tortura, vinculación de 
niños y niñas a la guerra, violaciones, 
lesiones personales, físicas y psicológi-
cas, entre otras.

Frente a un conf licto arma-
do como el colombiano, con más de 
9 106 309 víctimas producto de la viola-
ción sistemática del derecho internacio-
nal humanitario, se sigue sosteniendo 
que la escuela necesita narrativas de 
memoria que realcen la importancia de 
la práctica y vivencia de los derechos 
humanos entre las personas, para que 
se encante de la vida y se desencante 
de las prácticas y acciones que hacen 
culto o apología a la muerte. En otras 
palabras, se requiere con suprema ur-
gencia descolonizar la fetichización de 
la muerte que han dejado los violentos, 
para lo que hacer memoria en la escuela 
es fundamental. No se trata de hacer 
un tipo de memoria cualquiera, sino 
de un trabajo pedagógico que despierte 
un sentido tal en los estudiantes que los 
movilice a tener una visión crítica para 
que, sin caer en el abuso de la memoria 
de quien habla (Jelin, 2002), se piense 
en un tipo de memoria ejemplarizante, 
en palabras de Todorov (2000).

En tal sentido, se comparte 
con Mèlich (2010) la idea de que es 
necesario tomar conciencia de lo su-
cedido y recordarlo para combatir la 

años 50 y 40, para no ir más atrás. Por esta 
razón, Mosquera et ál. (2016) afirman que 
Colombia tiene el conf licto armado más pro-
longado del Cono Sur, y Pizarro (2004) sos-
tiene que es uno de los más largos del mundo.

insensibilidad y fomentar la autorre-
f lexión, porque reconociendo el horror 

“[…] se está en condiciones de crear y 
fortalecer la conciencia crítica” (Levi, 
2000, p. 2). Lo anterior, en el entendido 
de que una memoria ejemplarizante 
rechaza la banalización de los efectos 
de la violencia y se compromete a tra-
bajar por la no repetición del statu quo 
de esta. No hacer memoria ejempla-
rizante o crítica facilita naturalizar la 
muerte y la sangre, y abre posibilidades 
para que la violencia no cierre su ciclo 
y, más bien, continúe su espiral.

Un hecho que permite ilus-
trar este argumento es el holocausto 
nazi, ya que en su momento muchos 
alemanes naturalizaron a tal punto 
el exterminio del pueblo judío que 
aceptaron como normal los vejáme-
nes que se cometieron contra él. Solo 
basta citar el relato que hace Arendt 
(2003) del juicio realizado a Eichmann 
en Jerusalén. En este se le interroga por 
su participación en la ‘solución final’ 
o muerte de millones de judíos bajo 
su accionar, a lo que él responde con 
bastante cinismo y tranquilidad ante 
los jueces, como si nada grave hubiese 
pasado: “Ninguna relación tuve con la 
matanza judía. Jamás di muerte a un 
judío, ni a persona alguna, judía o no. 
Jamás he matado a un ser humano 
[…] sencillamente no tuve que hacerlo” 
(Arendt, 2003, p. 18).

Eichmann banalizó tanto la 
muerte de millones de judíos que con-
sideró que, por el hecho de no haber 
asesinado directamente con sus manos, 
no era culpable, a pesar de que organizó 
la deportación de millones a los campos 
de concentración y a los guetos, donde 
mujeres, hombres, jóvenes y menores 
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fueron gaseados y fusilados3. Para Ei-
chmann, hacer esto era normal porque, 
según su justificación, ‘debía hacerlo’; 
quizás, cumpliendo órdenes de sus su-
periores. Levi (2000) no acepta esta ex-
cusa y cita las justificaciones que dieron 
otros comandantes alemanes cuando se 
les preguntó sobre sus actuaciones en 
la solución final:

Lo hice porque me mandaron; 
otros [mis superiores] han cometidos 
actos peores; debido a la educación que 
recibí y el ambiente en que he vivido no 
podía hacer otras cosas; si no lo hubiera 
hecho yo, lo habría hecho otro en mi 
lugar con más brutalidad. (p. 11)

Por eso, critica estos argumentos 
diciendo:

Para quien lee estas justificaciones, 
la primera reacción es de espanto: estos 
mienten, no pueden pensar que se les 
vaya a creer, no pueden dejar de ver la 
distancia que hay entre sus excusas y la 
magnitud del dolor y la muerte que han 
causado. (Levi, 2000, p. 11)

La frialdad con la que actuaron 
Eichmann, Speer, Stangl, Hoss, Boger y 
Kaduk, por mencionar algunos coman-
dantes nazis, haciendo de la muerte un 
teatro en los campos de concentración, 
ref leja la naturalización de la barbarie. 
Esto es de lo que se debe huir y en lo 
que se debe trabajar desde los espacios 
escolares para fortalecer la práctica de 
los derechos humanos y el respeto por 
la vida.

3	  Arendt (2003) describe cómo fue la partici-
pación directa de Eichmann en el extermi-
nio judío.

Para los judíos, el holocausto se 
materializó mediante la ‘solución final’ 
dentro del régimen nazi. Para Colombia, 
guardando las proporciones puesto que 
cada acontecimiento es único y singular, 
el holocausto ha sido el conf licto arma-
do por más de 60 años, en el cual se ha 
cometido un sinnúmero de vejámenes 
que trivializan la vida y desconocen la 
dignidad humana.

No están errados Mèlich y Boixa-
der (2010) cuando dicen que debemos 
mirar hacia el pasado mediante un 
proceso de metacognición para tomar 
conciencia de cómo se han hecho mal 
las cosas y no repetirlas. En nuestro 
caso, como sociedad, no debemos re-
petir las prácticas beodas de sangre de 
las personas que han liderado y lideran 
procesos de violencia. En ese contexto, 
se defiende fuertemente la idea de que 
el aula de clase debe posibilitar hacer 
memoria de la violencia para forjar una 
conciencia en torno a la muerte, el dolor 
y el sufrimiento, que haga, en argumen-
tos de Mèlich (2010), entender nuestra 
humanidad para darle sentido a la vida. 
Los jóvenes deben encontrar otros cami-
nos posibles para sus proyectos de vida, 
que no sean las narrativas de sangre 
como modelos a seguir.

Conclusión
Se necesita institucionalizar la vigencia 
de los derechos humanos en la escuela 
como una contranarrativa o metana-
rrativa que, apoyada en la memoria de 
la guerra, sea capaz de formar subjeti-
vidades con posicionamientos firmes 
hacia la vida que rechacen la naturali-
zación del horror. Aunque se compar-
te con Mèlich y Boixader (2010) que el 
pasado no se puede cambiar ni vivir 
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el futuro en el presente, sí es posible 
prevenir. En nuestro caso, con sentido 
pedagógico se podría prevenir que la 
juventud colombiana se extravíe de ca-
mino dejándose seducir por narrativas 
que hacen apología a la barbarie y al 
sufrimiento. Se insiste: se requiere un 
trabajo pedagógico para desencantar la 
representación de la fetichización de la 
muerte en la mente de muchos jóvenes; 
solo así se dará un paso para superar la 
página de la violencia.
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